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	NOTA DE PRENSA

	

	

	Fraternidad-Muprespa abona en el País Vasco 6.425 prestaciones por importe de 4,3 millones de euros por cese de actividad por  COVID-19


	

	Vitoria, 8 de mayo de 2020 
· En el conjunto del país el importe abonado ha sido de 89,6 millones de euros a 75.978 autónomos adheridos, con un importe medio de 634 euros por prestación concedida. 

Fraternidad-Muprespa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275, ha tramitado y abonado en el País Vasco la Prestación Especial por Cese de Actividad de 6.425 solicitudes, por un importe total de 4.369.321 euros. Se trata de la prestación extraordinaria para los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del estado de alarma decretado el pasado 14 de marzo por la pandemia COVID-19. 

El total de solicitudes recibidas en el País Vasco fue de 6.478. Fueron aprobadas el 99,1% de ellas, 6.425. 4.919 eran por Cese de Actividad, por un importe de 3.277.274 euros, mientras que 1.506 solicitaban la prestación por descenso de los ingresos, lo que ha supuesto un total de 1.092.047 euros. 

Estas cifras ayudan a mitigar el impacto económico del COVID-19 en 76.000 familias de nuestro país, que han accedido a un salario medio mensual de 634 euros. 

Fraternidad-Muprespa ha realizado un gran esfuerzo, al igual que el resto de mutuas, para poder tramitar todas las solicitudes en un tiempo record, tarea a la que ha destinado sus recursos tanto humanos como informáticos.

Cabe destacar la rapidez con la que se han llevado a cabo estos trámites, pues en apenas seis semanas se ha dispuesto de todos los mecanismos necesarios para que un trabajador autónomo, pudiera presentar su solicitud desde cualquier dispositivo electrónico. En la urgente tramitación han intervenido más de 600 empleados de la Mutua. 

Del total de 141.374 prestaciones abonadas, 99.222 eran por Cese de Actividad, por un importe de 61.450.853,93 euros, mientras que 42.152 lo fueron por descenso de los ingresos, lo que ha supuesto un total de 28.211.877,67 euros. 

Andalucía es la Comunidad Autónoma en la que más prestaciones se han reconocido, seguida de la Comunidad de Madrid (19.262) y Castilla-La Mancha (13.713). 

Estas cantidades corresponden a los dos pagos que ha hecho la Mutua a los trabajadores por cuenta ajena, el primero, el pasado día 17, y el segundo, el 30 de abril. Quienes ya han cobrado el primer pago percibieron la semana pasada la prestación correspondiente a 17 días mientras que los autónomos que no habían cobrado hasta el momento, ingresaron lo correspondiente a 47 días. 

Todos los autónomos dados de alta en la Seguridad Social y hayan resultado afectados por el cierre de sus negocios debido a la declaración del estado de alarma pueden solicitar esta prestación extraordinaria por cese de actividad. También aquellos cuya facturación haya experimentado un descenso del 75 % respecto a la media de los seis meses anteriores al mes que soliciten.

Sobre Fraternidad-Muprespa:
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275, tiene por actividad el tratamiento integral de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en su vertiente económica, sanitaria, recuperadora y preventiva. Tiene asociadas 123.765 empresas y 1.268.470 trabajadores, velando por ellos, una plantilla de 2.085 empleados y 122 centros asistenciales y administrativos en toda España. 

Fraternidad-Muprespa se esfuerza por la excelencia y calidad en sus servicios, obteniendo la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad en todos sus centros asistenciales, la Acreditación QH**, el certificado AIS de accesibilidad, el Sistema de Gestión Ambiental y la verificación de la Huella de Carbono. 
En su compromiso ético con los derechos humanos y laborales, el empoderamiento de la Mujer y la lucha contra la corrupción, está adherida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde 2011, al Chárter de la Diversidad y ha recibido el Distintivo de Igualdad en la Empresa otorgado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Fraternidad-Muprespa en 2020 está inmersa en su proyecto de Evolución Digital. fraternidad.com 
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